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D E U P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laago qae los Sru. Ale&Idea 7 Stere-
•krioa recibtin IOB námeroa del BOLSTÍN 
qa* correspondan si distrito, díapondréo 
qa« te fije an ejemplar en el pitío de cos-
tattbre, donde peimaneceii haeta el red-
ÍM del número eigaiente. 

Loa Secretarios enidarán de eosaerTar 
loa BOLBTIM'8 coleceíonadoe ordenada
mente, para BU encuadernaelón» que debe-
ik Terjficane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES» MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se acaeríbe en la Contaduría de la Diputación pravincial, a cuatro pe-
letaK cincuenta céntimos el trimetlre, echo petetau ai eeinestre y quince 
pesetas al año, » loa purticulure», pg&dnt; «1 tolicit^r la Eupcripciun. Los 

f agos de fuera delu capital, ÍP LarAt jo r Vúinvib del Giio mutuo, mlmí-
íéndoee tólo »ellou en UsauscriLciontb de tiimeetre, j únicunsnle por la 

fracción de pf seta que resulta. Las suecripcicnts atraeidus se ccbrin cen 
aumento proporcione]. 

Loa ATuntamientos de est» provincia abonarán la guEcripctón con 
arreglo a la escala inserta en circiilsr dr> la Coniisión provincial publicada 
en los números de este BoLUifr de feche £0 y v£ de diciembre de lUUó. 

Los Juzgados municpales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM dlspoeieicnee de tas «nioridadet, •xe<ptalM %\¡ 
Man a inataneia de parte no pobre, te iníertar&s ofi-
ttalmante, aMÍmiemo eatilquier anancio eePtírniaíiJe t i 
«rvieio nacional qne dimane de lae militas: lo d» J*-
í « é i particular pretio ai pago adaljintatio da « imh 
«¿uttmo* de paaata por cada línea de íssercidx. 

Loa anuncios a que hace retereneis la eireula* Jais 
Comiaidn prorácial, techa 14 de dieiurabre de 1906. c* 
aumpluniento al acuerdo de la Dipatacidn de 20 do me-
Tl««bra da dicho año, j eu.Ta circular ha nido pnbB-
eiida KQ Ion BOLETINFS OFICIALM de SO • 22 de dioia». 
'»rc ^a citado, sa abonar&n con arredo a la tarifa « : 
a», maaeiúuados BOLKTIHM «O inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •) R«r Don A tomo XIII 
(Q. O. Q.), S. M . la Rtlna Oofta 
Victorls Eugenia y SS. AA. RR. •> 
Prfnclp» da Astnrles e InfantM, con-
tli»4«r »ln r.üVtsdsd en tu Importante 
Mlud. 

D» ignai btníflclo disfrutan lai 
dtmát pirsonaa da la Auguít» Renl 
Pnmllla. 

( Q * * l i i t M i M r i i del día 1S de ¡MÍO 
da 1B22.) 

Nnla-anane lo 

DON JUAN TABOADA, 
QOBER.VADCR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago ttba: Que D. Jo«é Fuer-

te«, Víclno ¿ ' S'bero, ha presen
tado en ezt» Qcblertio una Inttan-
da, «compufleda del correspordlen-
te proyecto, lollclttindo autoriza-
ddn fatu intiaht un csb.'s rérco 
tebre ni rio G:!a, destinado a! trans> 
porte de carboüír. 

G! cnbir. jo colocará normal al rio, 
Irtnte a la carrsUra da Sah-gdn a 
Laj Arrlondai, 20 metros ant t i d*l 
poste 59. E:i este ponto exlita una 
parcela da dominio pública, llmítadj 
par •! [(o, la carretera y el camino 
•toa «a a la barca, t n ta cual a* deiea 
dapoiltar ti carbón traniportado por 
al ceb!«, per lo que te icllcita auto 
'liacl¿n para la ocupación durante 
un plazu de dl*z aflo*, de una par
ta de ella da 670 metro» cuadrados 
de axtcnilón. 

Lo que te haca público a fin de 
Wa durante %'. plazo de treinta 
*«». contüdot a partir de la publi
cación de este anuncio, puedan pre-
MMBr itclamaclonca Its perionai 

o ectldadas que »••> consideren per
judicadas con las obrai; «dvlrtién-
dose que al proyecto estd de maní 
f eito al público en la Jefatura de 
Obras pdb leas de la provincia. 

Ltón 10 de junio de 1922. 

Juan laboada 
* 

• • 
Hago saber: Qae D. Agustín 

A'onso Bolbaena, vecino de Rlsflo, 
ba presentado t n eitc Qablarno una 
Instancia, acompañada del correa 
pendíante prcy«cto, solicitando EL-
tcrlzaclín para hacer una (nitela-
clán elíclrlca, a baji tanslón, desti
nada a< alumbrado de Rlafto, 

La cantral se instalara en ta fábri
ca de harina* de su propiedad de
nominada «María Teresa». 

Se solicita la se-vldumbr« de paso 
1 de corríante olécirlca sebre los te-
: rrenos de domialo público, pero no 
| sobre los partlculíTM. 
! Lo que se hice público a fin da 
¡ que durante UÜ pí»zo ds treinta 

días, contados a pnrtlr da la publi
cación da este annncio, punjan prn-
sentar raclamaclonos ¡as personas 
o entidades qu« se consideren per-
juilcadat con lr<s obras; advlitien
do que el proyecto está expuesto al 
público en I» Jcfilure de Obre; pú
blicas de la provincia, 

León 10 d? junio de 1922. 
/van Taboada 

M I N A S 

Anunc io 

Se hace saber • D. Leandro San
tos Diez, Víclno de Vellilade Guar
do (Patencia,)que s fendo los monte* 
en los que dicho «flor tiene solicita
da la concesión de parcelas pata la 
explotación de esteatita, de los con-
sldsrcdos como de utilidad pública, 

•>tando, por tanto, dichos mor.tcs a 
cargo dsl Distrito Forestal, yino pu
diéndose conceder en los mismos 
terrino» sin lt.tf jrms'idudes esteble-
cMss en IgtRfakt decretos da 10 d» 
octubre de 1802 y 24 de ftbri ru de 
190S, el Sr. Gobernador ba dteiara-
do sin curso y fenscldos los expe
dientes Encarnación^ Casualidad, 
números 7.791 y 7.792, respectiva
mente, y ordenado la devolución de 
tas correspondientes cartas de p»go. 

Lo que ss tucu saber el In lc io i f 
do para su conocimiento y ificto*. 

León 5 d* junio de 1922.— E! In
geníelo Jof», M . López DóiIga. 

DON M&NUEL LOPEZ-DÓRIGA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Castro, Vidno i -. Ltón, se ha pre-
sontado en el Gobierno civil da csts 
provincia en ol día 12 del mes de 
abril, a las ditz y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llnmada 2 * Dema
sía a Cutrifera, sita an término de 
Santa Lacla, A^antamlanlo de La 
Pola de Gordón. Hace la dcslgna-
cMn de (a citada eterna;fa, en /a for
ma slgulnntc: 

Sollcit» la corcetlón dsl ftrr«no 
franca comprondldo entre Ies mines 
«Olvido, nú.n. 905; <Angc!ss, nú-
msro 4.447; iSegundo,» núm. 7.580 
y los registros «Cutrifera» y «Am-
p'iacldn c Cuírifira.» 

Y habiendo hacho constar este In
teresado qnc tiene realizado t>¡ de
pósito prevenido por le Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por ¿ccroto 
del Sr. Gobernador, *In perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d»l 
presenta edicto para qnc en el tér
mino de sesenta olas,centsdos de;-

da su fecha, pasian piu6s!ti» sn c] 
Gobítrno clvli sus oposición»* lo* 
acó se coijsldsrarer. con dsi-etíio *! 
todo c parta dól tírreno a&lklícdo, 
stgñn previene o! arfc 24 d* .'2 Lay. 

El expadlnnti tiene el nfim. 7 877. 
Le*» 28 ás mejo áe 1822 —A). Ló-

pez-Dóriga, 

Hego ssber: Que por D. Hüsrlo 
Romero Sérchjz, vecino de Madrid, 
s» ha preseotadó en ol Qobl-'rno ci
vil de esta provincia sn e! día 26 del 
me» de majo, una soücltuá da rec
tificación pidiendo 12 pcrtom-ncla* 
pera la mira d» hul'a Jlomaiio L a 
Trinca, sita en término da San An
drés da fes Puentff«, Ayuüte lsn io 
úa Alviir«3. HÍCO \a designación de 
las diadas 12 pertinencias, sn !a for
ma -.¡guíente: 

S» tcmnrá como punto í s partida 
el canlro do IB cnirsáe dtl molino da 
crrlba, o sea »l que slrv;ó para !n de-
marcación de la ¡v.lna nombrada < Nú-

i nts'.o 18» (sxpíJICÜIS núm. S364), 
\ y desda él te madMn a! N . 43° O-

es-
y se 

I 200 metros, y sa eoloesrá la I . 
| IBCB; ds ést» ni ¡2. 45° N . 500, 

coiocr.rá is 2."; d* ést;; al N . 45° O. 
103. IB 3."; de éfta ai O. 45° S. ¡00, 
la 4.a; do ésta al N 45'' O 100, la 
5.*; <Ja é ü i nf O. 45° S. 103, ; : i S.*; 
do ésto s! N . 45° O. ICO, Sa 7.a; de 
ésta al 0.45*8.500,¡a 8 . \y de. ésta 
ton 300 a! S. 45° E., ss ¡ligará a la 
l . " estaca, q««dr.rdocerrado el pe-
rfmslro do iej pertenencias solici
tadas. 

V habiendo hecho coastsr suJs In
teresado que tiene riallzpío r! ie-
písito prevenrdo por la !ay, ta ha 
admitido dicha solicitud per áteselo 
d«¡ Sr. Qoh«rnedt;r. sin pvrjsldo da 
tercero. 

Lo que te «ronclr per m*<!ici díl 
presente sdic<c pan qya en ei ¡ér-

va, 

• íiiíf 

". ' v-il 



mino á* tucnta <Ht*, conteáo» ta-
4» n Itcka. pitotati pruanlar »s «1 
Qoblwnu cM\ wt tipoticlami* leí 
f w ** cons'.''««*;»r> sen tencfco «1 
t J*O o ptrt* 4»! tcrr«no ralIcIMo 
Menn prevlans »! »rt. 24 d* ta L»í . 

El expedíante tiene el núm. 7-870. 
León t4íeiifllo<let922.=iM,Z<>. 

pe* Dóriga . 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTEKCIOSO" ADMINISTRA» 

TIVO DE LEÓN 
D. Sigundo Llemas UamixarM, 

mayor de edad y vecino de Roblado 
da Torio. AyuntsntltntodeVIUaqal-
lambrs, ba interpueito anta eite 
Tribunal recuno conta«clo»o adml-
nlttratlvo contra la reí elución dic
tada por al Sr. Gobarnador civil de 
aata providencia con ftcht 20 de 
abril últ mo, por la que la deiaitlnra 
al recurso Ide «Izada anttb ado por 
al rteurrent* Sr L'cmat, coRtra al 
acuerdo del Ahumamiento de Villa-
quüembre, que io dejlllej ' i d»l car* 
goda Secretarlo da dicha Corpo
ración municipal. 

Lo que a* hice público para qae 
la Interpotlclin del rteurao llegue a 
conocimiento de le* que tengan >n-
teréi directo en el negocio, por el 
quieren cosdiuVer en ¿I a la adml 
nlitraclón. 

León 20 de mayo da 1922.—El 
Presidente sccldenlat, Eduardo Sin-
chsz.—El Ssaetario, Federica Ipa-
rragulrre. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las ccrtlflc^clone» d» d«»Ctt-

Uertos «xpc*dsr por !a TMMdwto 
da Ulifoi de !s1,iIerVanclónd«H>;-
denda y por los Liquidadora* di»l 
Impuesto de d«rK;-.tin» r«al«s, t* ba 
dictado por «si» Tcsoreiia, la si-
guíenla 

t F oviiiensia.-^ - ¿ n arreglo a b 
alepanto <s»¡ «! r'S«s!o S.' d*! ar
ticulo 50 ds !n bí t ruedón d* 88 de 
abrí! de 1800, declara Incunoa 
an oí 5 per ICO del primer grado de 
apremio, B !C* iüdlvidnot compran-
dldos sn la sigutant* ratadón, Pr<3' 
cédss* n hvcpr ífectlvo e! dozck-
blerto an la forma qna ¿«larml-
naiülor. capitulot IV y VI da la el-
tai? frisfeWTClin. dsVíngando ».! IKS-
ciCRKrlo íncürgnío da va tramita-
d i n , !.az rscvsoj ccrraspoisdiimtM 
al ñrcds cfc aj^ciíclín qua pracüqui, 
más lo? gajtos qa* ae oca5io«a 
•n Ir formación ds ¡as txpedlentaa. 

Asi to pra-íses Ksstio y flrao «s 
L«ÍR, a 3! i i maye de l O f í . - E l 
Tesorero Haciiíiida.P. 1., M. Ba-
Itrloia.» 

Lo qna ia publica en al B o u t i » 
OHCIAL da la provincia pan corte 
cimiento da loa Intereaadoa y re 
cumplimiento da lo dispueato an el 

art, 51 da la repetida Inttrucddn. 
Ladn, 51 da mayo da 1822.=El 

Tesorero da Hadanda, P. I . , M.Ba -
lerlola. 

MOMBBK DEL DEUDOR 

Gonzalo Qonzilez Aparicio 

DOMIOILI* 

La Balitea 

CMOBPT* 

Multa, papel de 
pegos al Es
tado 

a t s v m 

SIS 00 

León Si de muyo de !922.=El T»»crero daHadenda. P . I . ,M B>larlola 

AYUNTAMIENTO CONaTITUCIONAL D B LEON 

Año económico de 1922 a 1923 Mes de junio de 1922 

Distribución de fondoa por capitulo* o concepto* qna, para tatitlacar las 
obllgadonea de dicho me*, acuerde asta Munldplo con arreglo a lo pres
crito en la* dlsposldones vigentes, a saber: 

OBLIGACIONES 

Gaatos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obra* públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 
ftMki CU 

609 82 
944 07 
751 29 
152 81 
.150 75 
234 58 
.843 94 
416 66 
048 01 
.416 66 
416 66 
.945 95 

109 930 60 

En León a l . " de ionio de 1922.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 2 de junio de 1922.»Aprobade: Re

mítase si Sr. Gobernador civil para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL -« 
M CeitrAo.a»p. A. del E. A., Antonio Marco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Mes de fanio Ano económico de 1922 a 1923 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Munldplo conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las dlsposldones vigentes. 

Capítulo! 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. » 
5. ' 
6. » 
7. ° 
8. " 
9. ° 

10.° 
U.° 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Pollda urbana y rural. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Sama total. 

Pwotai Ct i . 

2 215 80 
S37 16 

2.615 25 
609 41 

I.C86 50 
1.272 15 

233 33 

9 041 86 
» « 

83 33 

17 3P4 79 
Astorga s 24 de mayo de 1922.—El Contador, Paulino P. Mo Ueietln. 
El Ayuntamiento, en sesión de! o'la 27 da! actual, aprobó la distribución 

de fondos que antecede, presentada por la Contaduiia mnniclpal, para a) 
próximo mes de Junio, acordando remltariaal Sr. Gobernador civil para qua 
sea publlcsda en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.=Astcrga 29 de mayo 
de 1922.-Adolfo A. Manrique.—V.' B.": El Alcalde, B!at Martines. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

El día nno del presenta mes ia{ 
encontrada por los g'iardas parttcn. 
taras de este Municipio, une yegu» 
que estaba pastando an los prado* 
titulados «Carbonados la cual sa 
halla actualmente en admlnlttracMn 

Y a los efecto» del Rtg'amtnto 
del Ministerio da Agricultura, In. 
dustris, Comercio y Obras públi
cas, aprobado al 25 de abril d« 
1805, y tegdn ta art. 7.', se publica 
el presenta en al BOLETÍN OFICIAI 
da la provincia. 

Señas 
Palo negro,seis cuarlaj,próxima

mente, de alzada, de sais edt* es
casos; en al anca darechi una tatra 
marcada a fuego, q i« s«gdn opinión 
de algunos, as A o R, y en la cade
ra del mismo lado tiene una C re
ciente, temblén murcada a fuego, 
an el alto del lomo y en el costilla! 
del lado Izquierdo se le aprecia a'go 
de palo blanco, y es de mediana* 
carnes. 

Marafla 4 de junio da 1922.=E| 
Alcalde, P. O., Donato Rodrigues. 

Alcaldía constitacionat de 
Cubillos del S i l 

En la tarde da) día 11 del tctusl 
la dtsapsrrcló del ferial de Ponfa-
rreda, al vaclno da asta villa. Jalma 
Osorlo y Orarlo, nn potro da an 
alio, alzada como 1,20 metros, pelo 
negro, con pelo blanco en ia frente 
en poca txtenitán, y lo mismo en 
uno da losp'er, y una v«j'g> en la 
ombilguera; como sella particular, 
se hillaba dmherrudu y carece de 
marca. 

Ra'go ala* autoridades civiles y 
militares, asi como a los individuos 
da la policfi judicial, qae coto da 
ser bíbldo, ¡o pongan a disposición 
de esta A'caiíia, asi como la perso
na en cuyo pod-r tn encuentra; si 
no acredita tu Ugtlimn adquisición. 

Cubillos dal Sil 12 de junio de 
1922.—El Aicaída. Gregaiio Fft 
nándíZ. 

Alcaldía constitucional de 
Corbil'os c¡e los Oteros 

Se halla vacante la p l t f i o R»' 
caudado,- át «rbltrloi municipales df> 
este Ajunt, m'ento. Los grspirantcs a 
dicha p'oza pr«iont,-rán sus Instan
cias en la Sicretwia án « 4 * Ayun
tamiento en rA pieza de ocho din, 
bajo las bas*» y condición ÍS q«* 
han : i lo ferm jd»» y ss rrcuer.líefl 
d* tnotilflesto *ti la Sr.cr&tatla munl' 
dpel ó? «sfa AjiuKturoúnlo; 
ejpirado el p.'azo. no serán mS^' 
«da». 

Coblllos ds Ies Oteros 9 d? ja
r lo de 1922.=E! A'caldo, Basiüi' 
López. 



wm 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo ¿e! Páramo 

Tcrmlntd > «1 repurtlmlenta gtne-
ral, tutiitulivo d»i de conivinof, «fe 
•it» Ajantemltnto para cubrir al dé-
üctt d«l pretapunto t n •) «itrdelo 
corrltnl* da 1928 • 25, fe halla ex 
puaito al púb Ico en la Secntarfa da) 
Ayuntimlsnto FOT término da quince 
dlai; duranta dicho plazo. T tre* dlai i 
mát, «• oirán y raaolvtrin cuantas ; 
rtclaniaclonai iapretantan contra ' 
,1 mismo. i 

Buttlllo M Páramo U da (unlo : 
de 1922 —El Pr««;d«nt«, Santiago 
Rcdilgaar. i 

to por término da quine* dlai, la* 
cuantas murlclpalai corretpondlen-
tea al afio da 1921 a 1922; dantro 
de dicho plazo, lo* vecino* putdan 
axcmlnarlas y hacer la* reclamado' 
na* que crean convtnltnte; tramen-
rrldo dicha plazo, na «erán oída*. 

San Jutto da la Vega 12 da (unto 
de 1922.—El Alcalda, Lodo Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Etplnareda 

Aprobada» por l« Dlrecclín íane-
ral da Propiedad** * Impnaatot la* 
Ordtnanza: formada* por el Ayunta
miento y Junta municipal para la 
axacclón de atbUrlo*. a* hallan de 
manifiesto en a*U Secretaria por 
término de quince día*, para clr re-
ch-nucione*-

Vaga de BspInaredaT de (unlo de 
1922.—El A cald». Pedro QsVala. 

El Ayanlamiento que m* honro » 
«n pretldir scoidó nombint Agente 
» | tcu t i« psra eftetuer el cobro de : 
lo* descublerlo* por repartimiento » 
gnmlai y déficit remítante de e*te t 
Municipio, a D. Serafín Arle», vecl ' 
no de Ponf «rada. | 

Lo qu»»» h ice público a lo* ( f «c- ; 
tot da la Uy. 

Vf ga d« Etplnareda 7 da (unlo d* 
1922.—El Alcalde, Pedro QeVela. 

La* junta* municipales del Canso 
, electoral qua a continuación »* d» 
; tsn. hm quedado constituidas, rea-
1 p*ctl«am*nta, para al bienio de 1922 
, a 1925, regfin cartlflcaclona* remití-
; das por dlch n Junta* al Gobierno 

clOI de e*ta provincia para an ptbll-
f ciclón en el BOLBTIN OFICIAI., en la 

forma siguiente: 
\ San Esteban de Valdueza 
; Presidente, D. Domingo Vallina» 
', Tahoce*. 
I Vfcapraildento, O. Rafael Aria* 

Oviedo. 
\ Vocale*: O. Antonio Eilébanez 
: Rodríguez. O. Pranclicc Rodríguez 
( Vaicarce, D. Ignacio Pérez y Pérez 
\ y O Luciano Vaüinae Tshoca*. 

Suplante*: O. Antonio González, 
i D. Indalecio Carbajo Garda, don 

Juan Arla* B r a a y D. Angel Car* 
< brioPeralra. 

San Justo de la Vega 
Presidente, O. Jutto Gonzál z 

González. 
I Vlcepretldenta 1.°, D. Ettantilao 
; Abjd Franco. 
I Vlcepreildents 2 0, D. Simón Cor-
{ d»ro Martínez. 

Vocales; D. Gisper Rimo* Ro-

miento y D. TomS* González Can
tón. 

Suplante*: D. Luir Perrero Teje
dor y D. Ladlttao González Mielgo 

Santa Colomba de Caraeño 
Preildente, D.Pablo Qitlno Zotes 
Vlcepreildente 1.°, D. Modesto 

Fernández Roble*. 
Vlcepreildente 2.°, D. Valentín 

Fernández. 
Vocalai: D. Santo* López Prieto, 

D. Modesto Fernández Robles, don 
Florentino Rodríguez Valbuena y 
D. Valentía González Balbuena. 

Suplente*: D. Mcxlmlllano Martí' 
nez González D. Uldro CastroGir-
da. D. Baldomero Perreras Beydn 
y D. Rufino Gírela Castro. 

JUZGADOS 

Don Urilclno Q5m*z Carbajo, Juez 
de Initrncdón de León. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza al denunciado An
tonio Losada, Vecino que fué de es
ta ciudad y empleado de Obres pú
blicas, para que dentro del término 
de diez días comparezca ente este 
Juzgido a fin da ser oído en causa 
qua se sigue por e i t r f i y requerirle 
para la presentación de documento*. 

Dedo «n León a 2 de funlo de 
1922.—Urilclno Gómez Carb3jo.= 
Ensebio Huélamo. 

uno de los Ayuntamientos que a con 
timoctón se expresan, puede pro- { 
ced<r a la cor fscclón del apéndice \ 
al nmll'aramltnto qua ha de servir | 

i mán, D. Saluttlano Martínez Alón 
Para que la Janta pericial de cada \ so, D. Enrique Mertlnez Garda, 

D. Pedro d« la Iglesia González, 
D, Toilblo González Bolián y don 
AngM González Marllaez. 

Suplente*: D. Lorenzo Ramos • 
de bme el repartimiento de la con' ? Mertlnez, D. Nfcolái Remo* Bar- ; 
trlbuclón ds Inmuebias. cultivo y { jón, D. Dtonlilo Fuertes Remos, 1 
gannd«rla, f t l como el de urbana, | D. Eceqnlel Alonso Dom(ngu»z, : 
ambos del filo econóinlco de 1923 a j D. tildoro Gtlio Cuervo y don : 
1924, se hace precito que los con- I Domlng} Martínez Ramos. í 
tribuyanlas por d lch» conceptos i San JMiídn de los Caballeros ) 
que posssn o adminlítren fincas *n I pttMtnt*, D. Valentín Moro i 
el ¿Utrlto mwtdpul respectivo, pra- i fi¿0BtQ, \ 
senten en h Sscfetsrla del mismo \ viceprujldente D. Basilio Sal-; 
ratsdonísí de olla y bsjí , en el tér- | Va(jor Lsgo. i 
mino d; quince dlus, teniendo que j vicepresidente 2.,, D. Fabián 
lutlIHcnr hsber pegado los daré- | Clemente Vlll in. ; 

la tmica y captura da Jadnto lgl*r 
ala* Ig eslas, de 85 aflo», soltero. 
Jornalero, hijo de Pedro y de Euge
nia, natural y vecino de Ceitrilla 
del Monte, partido Judicial de Pon-
ferrada, provincia de León. 

Dado en Vlgo a 4 da junto da 
1922.—Ildefonso Bsquero. 

dio» rs elos a Is Hacienda; de lo con 
Irarlo, no serán edntUtdas, 

Btrcianos dc-l Páramo 
Cebroneí ds! K h 
Cboz-?s da Abaja 
Pnlsclos del Sil 
Reyero 
V' git de Esplnsreda 
Vlllsiüsndos 

A^cnldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Si hslian expuetlss al público en 
h Stcratarla de eit* Ayuntamlen-

Vocalei: D. Vlcsnta Domínguez 
| Gaitero y D. Ambrollo Alomo Cíe-
\ mente. 
; Suplentes: D. Joté Moro Muróte 
' y D. MpntiBl Mlneyo Ger-la. 

San Pedro Bercianos 
\ Prüilder.te, D. BüItMar Perrero 
í Tejedor. 
i Vicepresidente 1.°, D. Tomás 
i Mialgo Tejedor. 
f Vicepresidente 2.a, D. Leopardo 
: Perrero Tejador. 
': Vocalet: D. J e t é Marcos Frandi-
• co, D. Nlcomede* SirAilento Sar-

Don Ildefonso Saquero Pérez, Juez 
de Initrucclón del partido. 
Por la presente requisitoria hago 

sobar a los de Igual clase y munlcl-
pala?, A'caldas, fuerza ds la Guar
dia civil y demás agentes de poli
cía judldal de la Nsclón, que en es
te juzgado y actuación de D. Remi
gio Arlas Montero, ae Instruye su
marlo por el delito de Infracción de 
ley de Emigración y falsedad, con
tra la persona cuyo nombre y clr-
cunitandas se describan a conti
nuación, en el que se h i acordado 
expedir la presenta: por la que, en 
nombre de S. M . el Rey (Q. D . O.), 
ruego y encargo • las sxpresadaa 
autoridades y rgentes, procedan a 
is basca y captara de dlrbo lújelo, 'í 
poniéndolo, en *u ceio, con las se» : 
gnrldade* conveniente*, a dlspojl- ; 

• dón de eite Juzgado, en la* cárce-1 
' le* del partido. ' 
• Y para que se persone en la ssla 
í de Eudlencla de «ste Tribuna! a res-
; pender de ios cargos qne contra el 
í mismo resni'-n en dtchi causa se 
1 le conceoa el término de diez dlai, 
; contados daide la Inserción de esta 
' requisitoria en lea periódicos olida-
: dalas; apercibido qne de no Verifi

carlo, sará declarado rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere la
gar en derecho. 

Se Interesa en esta requisitoria 

Don José Alomo Carro, Juez da 
Instrucción de esta partido. 
Hago saber: Que para hacer afec

tivas las costas a que fué condena
do Carlos Fernández Rodríguez, en 
la cansa que se la siguió en esta 
Juzgado por disparada arma de fue
go y lesiones, sa tacan a pública 
subasta, per el tipo de so faiedón, 
las fincas embargadas al mismo si
guientes: 

1. * Una tierra, en trigales, tér
mino de Qullós, da 4cuirtalaa, o 
sean 18 árvas y 4 centláraas: linda 
al P., Frenclico González; M . , ca
rretera; N . , E.VIra Fernández, y N . , 
t o m é s González; tasada en 800 pá
selas. 

2. * Otra tierra, en el sitio de taz 
Pozas, término de Quliót, de cabi
da de 2 cosrtales, rqulvalentes a 8 
áreas y 72 ctntMreas: linda al S „ 
camino público; M . , Manual Diez; 
P., José Diez, y N. , Antonio Rodrí
guez; Usada en 500 paaetas. 

El remete hsb.-á de tener lager an 
la sala da audiencia de este Juzga» 
do a la* once del día 8 del próximo 
mes de julio; advirtléndoseqne pan 
tomar parte en la subasta deberte 
los lidiadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 par 
ICO de la tasación de la finca que 
traten de rematar; que no aa admiti
rán posturni qu» no cubran las do* 

| tercera* partea de dicha taiación, y 
} que no estando Inscritas en el Re-
\ glstro de la Propiedad, se suplirá el 
¡ titulo por los medios establecidos 
I por l i ley Hipotecarla, si el rema-
| tante lo dessa, y a ixx costa. 
| Dado en Vil^frunca del Blsrzo a 

9 de Junio do ¡922 —Jasé A'onso. 

Don José Usara Rodríguez, Juez de 
primera ¡nstarrcia d» !a ciudad y 
partido d i Pci'.ferradei. 
Hago s&ber: Qua con moiivo de! 

fallaclmlento del Registrador que 
era <!e !n Proplsdsó site p i t i d o , 
D. C'clllo Banltez Osas, su viuda 
D.* Carmen López de Castro, por 
al y en roprestnlsicMn legal de su 
hijo menor Osclllo Benlíez López, 
ha acudido a este Juzgado en sollcl < 
tud de que i s instruya el oportuno 
expediente psra ¡u devolución da ¡a 
fianza de 1.250 pesatss, qua su di
cho marido tcr.fe f rettada como tal 
Registrador, e! que antarlormente 
habla servido los Registros da ta 
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froptedad da Puirto d« C t t m (La 
I V I M ) , Rerntlei (Santander), VI-
Mba (Lvgc), Nsvalmoisl d* la Mu
ía y Valencia da Alcántara (Các«-
r t i ) y Mcgutr (Huclva)' 

Lo 4ve te amnete al púbilco para 
Ada tcdoi loa qu» tengan alguna ac-
cldn qu* dtduclr contra dicho finado 
Raghtredor, por actoa raallzadoa an 
• I alucíelo d* »u caigo, la formulan 
Antro dal plazo detraa mataa. con-
tadci daide la Imrrcldn da cita pri
mar edicto an al BOLETIN OFICIAL 
da cita provincia y Gacela de Ma
drid. 

Dado an Porf'rreds a 30 ¿e mayo 
da 1822.=-Jo>é U»»rF,—El StcraU-
tío judicial, Primitivo Cubiro. 

Don Cario» Lula Alvoriz, Secreta
rlo dal Juzgado municipal da aate 
término. 
Doy fe: Qua an laa actuaclonaa 

dal (sido vaibal civil de que J* hará 
mérito, aa dicta la rerolticldn cuyo 
«ncalMzaiftliiMo y parte dltpoiitlvi, 
aon de! tenor siguiente: * 

e Sentencia.—ta la villa de Bem-
Ubre del Bletzo, a veinte de agoito 
-de mil Roveclcntca vtlrtlunc: loa ••• 
florea D. Herrando Alomo Rivera, 
D . Evtrlito Ftrrdndtz García y 
D . Antonio Alomo López, que co
mo |u«z a tipiante, an funclonaa de 
Prealdente, por Indltpoilcldn del 
propietario, y Adjuntoa de torno y 
«nplente, ccntltuyen el Tribunal 
municipal t t este término, vlttaa laa 
precedentes «ctuaclonea de juicio 
verbal civil, promovido por D. Leon
cio Ferrárdez Carrera, mayor de 
edad, calado, Médico titular de ca
te Ayuntamiento y vecino de aita 
villa, contra Vxkrlno Torlblo Pé
rez, mayor ¿s edad, catado, libra
dor y veclr o de la Ribera de Folgo-
ao, declarado en rebeldía, «obre re-
clemacMrs da treaclenta' «atenta pa 
•ele», Inipciti' da .'ca bororerlos de-
vergadoe por Ina cpcracicncs qui
rúrgica» practlcrdaa en « t e Villa a 
au eipcsc Agueda, duren te t\ silo 
de mil novechntoa dieciocho; 

faltemos, per unanimidad, que 
debimos condener y condtsnemoz al 
demandado Victorino Tcriblo Pé
rez, dedaredo en rebnldia, a que 
pague al demandante U . Lionclo 
Fernández Carrera, le cantidad de 
treteientaa teienta pcietai, por loa 
concepto* txpreaadoa en la deman
da, con expresa condena de costos 
de eate jalde, notiHcindoiale « t a 
faaolncidn en la forma determinada 
por ta Ley. 

Asi, por esta nneatra aentencla, 
detinltlvemcnte juzgando, lo pro-
aundames, mandamos y firmamos. 
Hernando AIoiao.=EvarUto Par-

níndaz.—Antonlo A:onio.=Rubrl-
cadai.—Hey el sello judicial.» 

Fué publicada en audiencia públi
ca en el d(a de tu fecha. 

Para que con»te y surta loa efec
tos lagalea coni'gtiIsRtes, sirviendo 
de notificación al demandado, al no 
ser posible verificarlo personalmen
te por hallarse ausente en Ignorado 
paradero, a petición del demandan
te expido el presente para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, qua vlia y sella el seftor 
Jcez, en Bemblbra dal Blerzo a dn-
co de junio de mil novecientos valn-
tldós.=Ccrloi Luis Alvarez, Secre
tarlo.—Vkto buenc: El juez muni
cipal, I . M . 

Don Atanaslo Otltz Gutiérrez, Juez 
municipal d* la villa de Rlaflo. 
Hngo sibir . Que te hitUa Vacan

te la plaza deSscrttarlo suplante 
da este Juzgado, la cual ha da pro
veerse con sujecldn a lo dispuesto 
an la ley Orgánica del Poder judi
cial y Rrgiamento de 10 de abril de 
1871, dantro del plazo de quince 
días, a contar dude la pcbllcacldn 
de este enuncio an al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Loa espirantes a dicha plaza 
eccmpaRf rdn a la solicitud, los do
cumentos (igulentes: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta y de antecedentes penales. 
3. ° Ccrtlflccclón fccultetlva en 

que córate no tener defacto físi
co que hega difícil el cumplimiento 
exacto del cargo. 

4. ° Certiflcaddn de rxairen y 
aprebaelón conforme al Reg'amen-
to, u otros documer.tOE legales que 
acreditan su tptltud pera el desem
peño del cargo, o tervlclos en cual
quier carrera del Befado. 

Lo que sa hace público pera ge
neral coroclmlenlo. 

RlBfio 1.° de junio d» 1982.—Ata
naslo Orltz.—D. S. O ; Eugenio 
Alcalde Miguel, Sffcetnrlo. 

Don Vicente Rodríguez, Jwz muni
cipal de Snlsmén, 
Hugo seber: Que vacantes las pla

za» d« Secretarlo y sóplente de este 
Juzgado, t i enuncia en Vecantn o 
concurso, conforme a las disposicio
nes vlgentaa, pudlendo le* que as 
piren a ollas presentar solicitudes 
documentadas dantro de los quince 
diaa slgul«nt«s al dn In Inserción de 
este t dicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Salamón 2 de junio de 1822 —El 
Juez mnnlclpa), Vicente Rodríguez. 

Parque áe ••tonlenefa 
é » I M Coraitai 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 

que se expresan al final, necesa
rios para las atendones de este Par
que y Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes da julio próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mas, 
a la hora de las once, en el Parque 
da Intendencia de esta plaza, alto en 
el cuartel de Macanaz, anta la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los articules, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
0 sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último redbo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de loa artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o mí?, proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará liciteclón por pulas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, ' 
y sí terminado dicho plszo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTICULOS QUE SON OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de L a Corarla 

Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok y vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado, < 
Paja larga. 
Sal común. 
Harina de ! ,• clase. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. ' 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefia. . 

1 Petróleo o aceite para alumbrado. 

Paja larga. 
Sal común. 
Harina da 1.a clase. 

Para el Depósito de Luga 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Una. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Harina de ],*clase. 
Corana, 10 de junio de 1922.x 

El Director, P. A., G. P. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T. , domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle , número .en
terado del anuncio publicado en a! 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha , de , para el sumi
nistro de Varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Corufla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a qu* 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y al precio de , pesetas 
.... . . céntimos (en letra), por cade 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuande 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevsntdo, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución industriad 
quo le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corufla de de 1922. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como antefirme 
el nombre y apellidos del poderdan-
t« o el titulo de la casa o razón 
social. 

HULLERAS DEL CEA (S. A.) 

Convocatoria 
Se convoca a junta goneral ex

traordinaria para el úii primero át 
julio próximo, en Lsón, domicilio 
social, a las once i * ¡a ni-iñana, pa
ra la aprobación dal balance de li
quidación, adoptar cuaníox acuer
dos se»n precisos pora aUimarlE, 
precider a la división o Vünta de lo* 
bienes de la Sociedad y otorgarla 
escritura de su disolución. 

Para asistir • ella, «s requisito In
dispensable cumplir cen lo que de
terminan los Eitatutoi sccla'es. 

León a 12 de junio de 1922.-P°r 
taComlsMn liquidadora, Pedro Pe 
lanco.= Alfredo Barlhs. _ 

imp. de la Diputaddn provincial. 


